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Bogotá octubre 28 de 2020 

 

Señor Juez 

Juzgado 68 Civil Municipal 

Ciudad  

 

Ref. Contestación proceso monitorio No 2019-1802 

 

Víctor Hugo Pérez Ortiz, mayor de edad , vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No 79.961.410 actuando en calidad de administrador y representante legal  

según  personería jurídica  No 055 del 27 de octubre de 2003  del Edificio Castillete – 

Propiedad Horizontal entidad sin ánimo de lucro con  NIT 830.082.485-0 , atentamente 

comparezco a este despacho ,para dar contestación a las pretensiones interpuestas por la 

señora DIANA CONSTANZA ROJAS PEDREROS mayor de edad, vecina de esta ciudad  

,en las cuales me opongo al pago de la pretensiones de la demanda. Así mismo de intereses 

moratorios o cualquier otra pretensión. 

 

CAPITULO I.  

FRENTE A LOS HECHOS 

 

1) FRENTE AL PRIMER HECHO: es cierto. 

2) FRENTE AL SEGUNDO HECHO: no es cierto 

        No obra prueba dentro del proceso que la señora Diana Constanza Rojas Pedreros y     

los copropietarios mediante una asamblea como máximo órgano social hubiesen aprobado 

a la señora Diana Constanza Rojas el trámite de un préstamo a una entidad bancaria o a 

un tercero porque hubiera necesidad para tal efecto 

- No obra prueba dentro del proceso que en algún momento a la Empresa 

Conserjes del Futuro en algún momento se le adeudara la suma de $7.759.256 

-  No obra prueba dentro del proceso que la señora Diana Constanza Rojas 

previa autorización en la Asamblea para la realización del préstamo que ella 

aduce y surtido el pertinente trámite del monto a prestar intereses y las 

condiciones y plazo para el pago del eventual préstamo la misma hubiese hecho 

desembolso hacia la copropiedad y posteriormente el desembolso de la cuenta 

de la copropiedad hacia Conserjes de futuro 

-  No obra prueba en el proceso de cuenta de cobro por parte de la empresa 

conserjes del futuro por valor de $ 7.759.256 y por ende el recibo de pago por 

ese valor. 



Por lo anterior es evidente que no existe pruebas de la existencia de la deuda que 

soporte el presumible préstamo, el desembolso a la cuenta de la copropiedad como 

tampoco el pago a la empresa Conserjes del futuro por ese valor. 

 

3) FRENTE AL TERCER HECHO: NO ES CIERTO. 

Presuntamente se encontraba un déficit debido a la cartera morosa se evidencia la mala 

gestión en el sentido de cobrar y recaudar las cuotas de administración que correspondían 

al debido ejercicio de sus funciones ,con fundamento en la respuesta al punto anterior al no 

existir prueba de la presunta deuda no existía el inminente riesgo de demanda que 

exculpara el procedimiento de la administración y ante el eventual riesgo que se aduce 

existía la obligatoriedad de informar a los copropietarios de tal situación para que fueren 

ellos los encargados como máximo órgano social buscar la posible solución y direccionar a 

la administradora a ejecutar la decisión que se hubiera tomado. 

4) FRENTE AL CUARTO HECHO: NO ES CIERTO 

La señora Diana Constanza Rojas Pedreros omite informar a la copropiedad en el momento 

oportuno que presuntamente se presentaba la situación actúa de forma deliberada en tomar 

decisiones y ejecutar actos que no correspondían a sus funciones  y se extralimita tratando 

de comprometer a la copropiedad en unos hechos que dentro del proceso no están 

probados  como tampoco quedaron claros dentro de la Asamblea del día 8 de Abril de 2018, 

teniendo en cuenta lo manifestado por  algunos propietarios que se oponen al cobro de la   

cuota extraordinaria y hay inconformidad en cuanto a los  soportes y detalles de los gastos  

 

5) FRENTE AL QUINTO HECHO: NO ES CIERTO. 

 La Asamblea del 8 de abril de 2018 y la cual fue precedida y monitoreada por la señora 

Diana Constanza Rojas Pedreros el acta del desarrollo de la misma en su punto 4 no obra 

prueba de que se haya formulado a los participantes la pregunta de si reconocían o no la 

presunta deuda a la señora Diana Constanza Rojas Pedreros y que exista registro de la 

votación de que copropietarios reconocían y que propietarios no. 

- No obra prueba que se le haya formulado a los copropietarios la pregunta que si 

se aprobaba o no el pago de una cuota extraordinaria y con qué fin y quedando el 

registro de que propietarios aprobaban y que propietarios desaprobaban como se 

procedió a hacer en el tema 5 y 6 y como correspondía a cada uno de los puntos 

tratantes en la asamblea en cumplimento al artículo 47 ley 675 de que ha registrado 

los votos emitidos en cada caso. Lo anterior sin desconocer que a algunos 

propietarios que se encontraban presentes en la Asamblea se les vulnero su 

derecho a integrarse y votar por encontrarse en mora en el pago de la administración 

no siendo este motivo para vulnerar tal derecho a los propietarios. 

 

6) FRENTE AL SEXTO HECHO: NO ES CIERTO 

Se reitera lo expuesto en el cuarto hecho en el sentido de que tan solo el día de la Asamblea 

Ordinaria la señora Diana Constanza Rojas informó de la conducta que ella había 

desplegado y contraria a las normatividades que la ley le imponía dentro de sus funciones 



de igual forma se reitera lo expuesto por mi parte en el punto 5 de no reunirse los requisitos 

de formulación concreta del punto a tratar como tampoco el respectivo registro de los votos 

emitidos y la vulneración de indebidamente restringir a algunos copropietarios a la votación 

no siendo jurídicamente procedente vulnerar este derecho por no encontrarse a paz y salvo 

evidencia que tanto el desarrollo de la Asamblea como el acta de la misma presenta vicios 

de fondo en la correcta aplicación de las normatividades por ende no puede ser tenida en 

cuenta  como medio de prueba toda vez que la carencia de la correcta aplicación de las 

normas y vulneración a derechos  invalidan su legitimidad. 

 

7) FRENTE AL SEPTIMO HECHO: NO ES CIERTO 

R/El informe acápite de preguntas y respuestas del informe del administrador es un 

pronunciamiento deliberado sobre una situación que ella ha generado y pretende maquillar 

y que no corresponde a lo actuado dentro del desarrollo de la Asamblea y nuevamente se 

reitera no obra prueba dentro del acta que contiene vicios de fondo se hayla hecho 

reconocimiento aprobación o desaprobación en el tema 4 de la Asamblea Ordinaria del 8 

de abril de 2018 toda vez que no existe registro de la votación emitida a una eventual 

concreta pregunta formulada. 

8) FRENTE AL OCTAVO HECHO: ES CIERTO 

9) FRENTE AL NOVENO HECHO: NO ES CIERTO 

 En los hechos anteriores se le da respuesta a lo tratado en la Asamblea del día 8 de abril 

de 2018 en el tema 4 y en cuanto a las cuentas de cobro igualmente no cuenta con los 

soportes que le den fundamento a la misma como se responde igualmente en los hechos  

anteriores. 

 

10) FRENTE AL DECIMO HECHO: NO ES CIERTO 

En su  momento la señora Yackeline Chaparro quien ejerció la administración posterior a la 

señora Diana Rojas no procedió a atender las pretensiones del pago que la señora Diana 

Constanza rojas ha pretendido se le haga pero que de igual forma que lo he venido 

manifestando en el presente ella no encontró que en algún momento la conducta 

desplegada por la señora Diana Constanza Rojas se haya ajustado a las normatividades y 

por el contrario en respaldo a lo acontecido en el desarrollo de la Asamblea siguió las 

directrices de algunos copropietarios en el sentido de exigir los debidos soportes a la 

presunta deuda y pago de la misma que la señora Rojas aducía, lo anterior sin desconocer 

en el derecho de la señora Yackeline Chaparro de exigir que cuentas de cobro contaran 

con los debidos soportes de facturas contratos cotización que demostraran las presuntas 

obras que fueran necesarias realizar y que las mismas fueron realizadas dentro de una 

selección idónea hacia las personas que debían ejecutarlas que la comparación con otras 

propuestas se tomaba la decisión acertada de elegir la que demostrara idoneidad para los 

trabajos a realizar .Tampoco se puede desconocer que la señora Diana Constanza Rojas 

efectuó pagos sobre situaciones  que habían sido debatidas en una asamblea extraordinaria 

en Octubre 22 de 2017 y se había concluido aprobado y decidido que esto no correspondía 

a la copropiedad una vez más actuando contrario a las normatividades y generando un 

detrimento patrimonial a la copropiedad responsabilidad civil que debe asumir. Igualmente 

ejecutar obras que no habían sido autorizadas y no estaban presupuestadas que exceden 



su costo y que no existía ningún requerimiento por parte de la empresa pública prestadora 

del servicio que exigiera la ejecución de los trabajos fuera necesario, generando así también 

un detrimento patrimonial a la copropiedad. Todo lo anterior a lo cual e n su momento y aun 

a la fecha la señora Diana Constanza Rojas no ha podido controvertir satisfactoriamente a 

los copropietarios. Cabe anotar que de igual forma la señora Jackeline Chaparro tampoco 

encontró que la Asamblea hubiera reconocido y aprobado la deuda y pago a la señora 

Diana Rojas como tampoco el pago de una cuota extraordinaria que por ende nunca fue 

recaudada ni efectuada por parte de los copropietarios, igualmente la señora Jackeline 

tampoco observo el registro de la votación emitida que le diera  a ella el soporte para 

efectuar dicho cobro y compartir los mismos puntos de evaluación expuestos en el presente 

y de acuerdo a la normatividad. 

Que abre el gran interrogante porque en esa asamblea extraordinaria del 22 de octubre de 

2017 según acta 24-17 la señora Diana Constanza Rojas no informó a los copropietarios 

sobre la presunta crisis financiera del conjunto para asi todos  los asambleístas decidieran 

el camino a seguir, por el contrario posteriormente a la Asamblea como se mencionó 

anteriormente desvía los recursos de la copropiedad por valor $1.101.000 según acuerdo 

firmado por las partes afectadas al hacer un pago del cual ya se había tomado la decisión 

que  no correspondía a la copropiedad como consta en el acta No 24-17 tema 4 

inundaciones, además hay  dineros recaudados por los copropietarios, tales pagos los aísla 

en una planilla aparte de los ingresos de cuotas de administración pero al efectuar  el pago 

estos dineros no los vincula a la cuenta de la copropiedad, saliendo el pago total de la 

cuenta de la copropiedad. 

 

11) FRENTE AL UNDECIMO HECHO:NO ES CIERTO 

Para esa fecha la señora Diana Constanza Rojas Pedreros hizo entrega de la 

administración de forma irregular y apurada, no dando explicación de lo que se le 

preguntaba, y tampoco dando lugar a una revisión de lo que estaba entregando por motivo 

de una supuesta enfermedad del corazón. 

 

12) FRENTE AL DECIMOSEGUNDO HECHO: ES CIERTO. 

13) FRENTE AL DECIMOTERCER HECHO: NO ES CIERTO 

Teniendo en cuenta que en la asamblea ordinaria de abril de 2018 no se había reconocido 

ni aprobado el pago a la presunta deuda aducida por la señora Diana Constanza Rojas 

efectivamente para dilucidar ese tema se convocó a Asamblea extraordinaria el 2 de mayo 

de 2018 a la cual la señora Diana Constanza Rojas no asistió, ni la auxiliar contable Sandra 

Arévalo. motivo por el cual tal asamblea no se pudo efectuar siendo nuevamente convocada 

para el día 16 de junio de 2018 el desarrollo de la misma arrojó como resultado que 

nuevamente se tomara la decisión de exigir a la señora Diana Constanza Rojas los soportes 

que fundamentaran las inconsistencias que de hacía tiempo se venían observando en el 

manejo de los recursos de la copropiedad y que se observaban irregularidades. De igual 

forma se procedió a la votación sobre el eventual cobro de una cuota extraordinaria del 

registro de la misma establece que los 30 participantes que estaban presentes uno voto a 

favor, 27 en contra, uno se abstuvo de votar proponiendo una conciliación y otro se ausentó 

del recinto quedando una vez más demostrado que nunca ha sido aprobada una cuota 



extraordinaria con el propósito de darle vía a las pretensiones de pago que la señora Diana 

Constanza Rojas aduce. 

 

14) FRENTE AL DECIMO CUARTO HECHO: ES CIERTO 

15) FRENTE AL DECIMO QUINTO HECHO:ES CIERTO 

16) FRENTE AL DECIMO SEXTO HECHO: ES CIERTO 

 

17) FRENTE AL DECIMO SEPTIMO HECHO:  ES PARCIALMENTE CIERTO 

No corresponde a la realidad que varios copropietarios en el 2019 por escrito se hayan 

dirigido a la administración solicitando el pago a la señora Diana Rojas toda vez que ese 

tema ya había sido decidido en la asamblea extraordinaria del día 16 de junio de 2018 como 

se expone en punto 13 . El escrito anexado en este punto es la apreciación y manifestación 

individual del señor Nelson Javier Castelblanco que no corresponde a la realidad y que en 

ningún momento compromete a ninguno de los 34 copropietarios restantes no obrando 

prueba de que algún otro copropietario se haya manifestado en tal sentido como se 

pretende hacer creer en este punto .Cabe anotar que el proceder del señor Castelblanco 

se acciona como copropietario de una sola unidad además de ser cónyuge de la auxiliar 

contable Sandra Arévalo quien fungió como auxiliar contable durante la administración de 

la señora Diana Constanza Rojas. 

18) FRENTE AL DECIMO OCTAVO HECHO: NO ES CIERTO 

En cuanto a este punto en  acápites anteriores se ha venido demostrando la falta de  

requisitos que avalen  las presunciones de la reclamación y que evidencia la inconformidad 

de la copropiedad por los malos manejos administrativos y de expensas comunes por parte 

de la señora Diana Rojas que generaron un detrimento patrimonial a la copropiedad 

situación que en ninguna otra administración se ha presentado y que da la viabilidad de una 

reconversión dentro de la responsabilidad civil que dentro de sus funciones por omisión 

acción o extralimitación genere perjuicios a la copropiedad o a terceros. 

CAPUTILO II 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

1. FRENTE A LA PRIMERA PRETENSION: me opongo por cuanto la copropiedad no 

ha reconocido ninguna deuda con la señora Diana Rojas. 

 

2. FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION: me opongo en la medida de que no 

prosperar la primera pretensión no hay lugar al pago de la segunda ya que es 

consecuente con la primera. 

3. FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: me opongo toda vez que no hay prueba 

de algún título valor, ni de aprobación por parte de los copropietarios que lo de la 

supuesta deuda. 

 

 

 

 



CAPITULO III 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

Yo Víctor Hugo Pérez Ortiz en calidad de actual administrador representante legal del 

Edificio Castillete con fundamento en el ejercicio de mis funciones en concordancia con la 

ley 675 de propiedad horizontal y por lo expuesto en la respuesta a cada uno de los ítems 

de la demanda donde se demuestra plenamente que: 

1. La copropiedad nunca ha reconocido del mal proceder de la señora Diana Rojas, 

nunca ha aceptado ni avalado el pago a sus pretensiones por el contrario a la fecha 

todavía existe inconformidad por la mala administración y malos manejos de los 

fondos. 

 

2. Sobre el caso de Inundaciones del apto 207 en Asamblea Extraordinaria del día 22 

de octubre de 2017 los copropietarios definen que se deben repara los daños 

ocasionados a este inmueble pero la Asamblea toma la decisión que el Edificio 

Castillete no tiene por qué responder por estos daños ocasionados, que los 

responsables serían los apartamentos 306 y 307.La señora Diana Rojas 

extralimitándose en sus funciones realiza un acuerdo de pago en el cual el Edificio 

Castillete le cancela una suma de 1.100.000  a la propietaria del apartamento 

afectado  y unos descuentos de meses de administración, lo cual evidencia que 

pasa por alto las decisiones de la Asamblea como máximo órgano de la 

copropiedad. 

 

3. Cabe anotar que no son claros los hechos en que basa la supuesta deuda la señora 

Diana Constanza Rojas, pues en Asamblea Ordinaria de 8 de abril de 2018 en el 

tema 4 deudas del edificio consta que la deuda era sobre un tanque de presión que 

se tuvo que instalar.  En la Asamblea Extraordinaria del día del 22 de octubre de 

2017 en acta No 24-17 se muestra que teniendo la oportunidad de hacerlo no 

informo a los asambleístas de ese supuesto déficit financiero del Edificio, por el 

contrario, solo informo de la instalación del tanque de agua de presión y el caso de 

las inundaciones el cual causo detrimento patrimonial para la copropiedad. 

 

4. En el acta de la asamblea ordinaria del día 8 de abril de 2018 que fue precedida y 

monitoreada por la señora Diana Constanza Rojas para ese momento, 

administradora de la copropiedad, y hoy aquí demandante no reúne los 

presupuestos de ley que dentro del desarrollo de la Asamblea se haya formulado 

preguntas concretas hacia los participantes en el sentido de:  

 

4.1) Si se reconocía o no la deuda a la señora Diana Rojas. 

4.2) Si se aprobaba o no la cuota extraordinaria.   

4.3) A cada una de estas preguntas obrara prueba de la votación emitida. Por el 

contrario de forma arbitraria se negó a algunos copropietarios presentes el derecho 

a integrarse y votar en cada uno de los temas tratados en el desarrollo de la 

asamblea, derecho que no podía ser condicionado a ninguna otra situación que 

debería ser tratada dentro de las normatividades , dado el caso dentro de un 

escenario jurídico , Así las cosas es evidente que el desarrollo de la  Asamblea y el 



acta de la misma tiene vicios de fondo que la constituyen en ilegitima y no puede 

ser tenida en cuenta como medio de prueba dentro de esta actuación asistiéndome 

el derecho que la misma sea rechazada para tal efecto. Cabe anotar que no obrando 

prueba de reconocimiento de la deuda compromiso de pago, fecha límite para tal 

efecto, no haber sido nunca presupuestado ese gasto dentro de los compromisos 

de la copropiedad, no puedo proceder a las pretensiones de la demanda toda vez 

que incurriría en generar un detrimento patrimonial a la copropiedad quedando en 

riesgo el tener que asumir yo, una eventual demanda dentro de la responsabilidad 

civil. 

 

5. No ha tenido la capacidad de demostrar a la copropiedad los soportes de diferentes 

pagos hechos, sin que contaran con los requisitos de ley que se requerían dentro 

de una sociedad limitada sin ánimo de lucro, pero que debe ser administrada con 

diligencia y transparencia sin desconocer que se ha pretendido comprometer a la 

copropiedad en una obligación que no fue autorizada en ningún momento y que no 

cuenta con unos soportes de garantía, tampoco fueron fijadas unas condiciones de 

pago y un plazo establecido que permitiera predicar el incumplimiento a la 

obligación. 

 

6. De esta manera queda demostrado que la señora Diana Rojas durante su gestión 

causo un detrimento patrimonial a la copropiedad. 

 

CAPITULO IV 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me permito proponer las excepciones de mérito: 

1. Inexistencia de la obligación: Debido a en ningún momento se aprobó la 

cuota extraordinaria, por lo tanto no hay ningún titulo valor que avale la 

supuesta deuda. 

2. Cobro de lo no debido: Debido a que se esta cobrando dinero que no se 

demostró que fue utilizado para el bien del edificio. 

3. Buena fe: Debido a que no se informo en el momento oportuno que el 

edificio se encontraba con deudas que excedían el fondo de imprevistos y 

a demás se ejecutaron mejoras para el edificio en donde se sabia que no 

se contaba con el presupuesto suficiente 

4. Inexistencia de material probatorio: Debido a que la señora Diana 

Constanza Rojas nunca demostró con soportes ante la asamblea, el déficit 

financiero de la copropiedad para así con esto tomar una decisión.  

CAPITULO V 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Ley 675 de 2001 artículos 35,37,39,46,47,50,51,52 

 






















































